
Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un (1) mes contado
a partir del día siguiente a su notificación; o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
mas, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente
al de la notificación; significándole que en el caso de
presentar recurso de reposición no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

808 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
19 de mayo de 2008, del Presidente, por la que
se aprueba la convocatoria para la concesión
de subvenciones para la realización de estu-
dios de mercado y campañas de promoción de
empleo local, en el ejercicio 2008.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de tra-
bajo, empleo y formación ejecutaba hasta entonces
el Instituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las
competencias de gestión de las políticas activas de
empleo asumidas por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Entre tales políticas se encuentran las relativas al
apoyo al desarrollo local, que cobran un especial in-
terés por cuanto desde el Servicio Canario de Em-
pleo se viene apoyando el desarrollo local adaptan-
do las políticas de empleo a las características de los
mercados laborales de empleo que cabe distinguir en
nuestra Comunidad Autónoma. El apoyo al desarro-
llo local se ejecuta, entre otras medidas, a través de
los Programas de Fomento del Desarrollo Local, en-
tre los que se encuentra la línea de subvenciones
destinada a las corporaciones locales o las entidades
dependientes o vinculadas a una Administración lo-
cal para financiar parcialmente los costes de estudios
e informes, que tengan por objeto conocer las posi-

bilidades de desarrollo e implantación de empresas
en su municipio.

Los Programas de Fomento del Desarrollo Local
están regulados en la Orden de 15 de julio de 1999,
por la que se establecen las bases de concesión de sub-
venciones públicas para el fomento del desarrollo lo-
cal e impulso de los proyectos y empresas califica-
dos como I+E (B.O.E. de 31 de julio), modificada por
la Orden de 27 de diciembre de 1999 (B.O.E. de 31
de diciembre). 

Por otro lado, la Orden TAS/816/2005, de 21 de
marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico es-
tablecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, las normas reguladoras de sub-
venciones que se concedan por el Servicio Público
de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y de for-
mación profesional ocupacional (B.O.E. de 1 de
abril), establece, en su artículo 4, que el procedi-
miento de concesión de las subvenciones recogidas
en el artículo 2 de dicha Orden, en el que se inclu-
yen en su letra h) los mencionados Programas de fo-
mento del desarrollo local, se tramitará en régimen
de concurrencia competitiva, en los términos establecidos
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviembre), así co-
mo en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 25 de julio). 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones para la realización de estu-
dios de mercado y campañas de promoción de em-
pleo local en el ámbito de las corporaciones locales
o entidades dependientes o vinculadas a una Admi-
nistración local.

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. Esta Resolución tiene por objeto aprobar la
convocatoria para la concesión de las ayudas y sub-
venciones, en régimen de concurrencia competitiva,
previstas en el Título I de la Orden de 15 de julio de
1999, en el ámbito exclusivo de gestión del Servicio
Canario de Empleo, y para la realización de estudios
de mercado y campañas de promoción de empleo lo-
cal. 

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 15 de julio de 1999,
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por la que se establecen las bases de concesión de sub-
venciones públicas para el fomento del desarrollo lo-
cal e impulso de los proyectos y empresas califica-
das como I+E (B.O.E. de 31 de julio), en la Orden
TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se ade-
cuan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las
normas reguladoras de subvenciones que se conce-
dan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los
ámbitos de empleo y de formación profesional ocu-
pacional (B.O.E. de 1 de abril), así como con lo pre-
visto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviembre),
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 25 julio), y demás normativa que las comple-
mente o desarrolle. 

Segundo.- Subvenciones.

Las subvenciones a las que se puede acceder a tra-
vés de esta convocatoria son las que aparecen regu-
ladas en el Título I de la citada Orden de 15 de julio
de 1999. 

Tercero.- Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones
las corporaciones locales o las entidades dependien-
tes o vinculadas a una Administración local para fi-
nanciar parcialmente los costes de estudios e infor-
mes, realizados con medios ajenos, que tengan por
objeto conocer las posibilidades de desarrollo e im-
plantación de empresas en su zona. 

Igualmente, dicha subvención podrá financiar par-
cialmente los costes de aquellas campañas de carác-
ter técnico, realizadas con medios ajenos, que pue-
dan llevarse a cabo para atraer inversiones generadoras
de empleo en el ámbito geográfico de la entidad so-
licitante, tales como intercambios de conocimientos
y experiencias de promoción económica local que es-
timulen la creación de actividad empresarial. 

Cuarto.- Requisitos. 

Los requisitos serán los establecidos en el Título
I de la Orden Ministerial de 15 de julio de 1999, así
como en la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo,
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, todas ellas mencionadas.

Quinto.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-

do en las siguientes aplicaciones del estado de gas-
tos del Presupuesto del Servicio Canario de Empleo
para el año 2008, Aplicación Presupuestaria
2008.15.01.322I.470.00 PILA 23445401 “Fomento
del Desarrollo Local”, que para esta convocatoria se
eleva a una cuantía total de 100.000,00 euros.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria.

Sexto.- Presentación de solicitudes. 

1. Para el presente ejercicio, las solicitudes de
subvenciones reguladas en esta convocatoria, según
los términos establecidos en el Título I de la Orden
Ministerial de 15 de julio de 1999 y el artículo 3 de
la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, se dirigi-
rán a cualquiera de las sedes del Servicio Canario de
Empleo, sitas en la Avenida Príncipes de España,
s/n, Edificio de Seguridad e Higiene, 38010-Santa Cruz
de Tenerife, o en la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n,
35014-Las Palmas de Gran Canaria. También po-
drán presentarse en los registros de cualquier órga-
no de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, de la Administración del Estado
o de los Cabildos Insulares de Canarias, o en los de-
más registros y oficinas que señala el artículo 3.1 del
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E. nº 12,
de 14.1.99). La solicitud que se formalizará en los mo-
delos establecidos al efecto por el Servicio Canario
de Empleo se pondrá a disposición de los solicitan-
tes en la página web del Servicio Canario de Empleo
http://www.gobiernodecanarias.org/empleo

En la memoria descriptiva del estudio, informe o
campaña objeto de subvención se especificará la fe-
cha de finalización del mismo, que no podrá exce-
derse más de 12 meses desde la fecha de la conce-
sión.

2. Junto con los modelos de solicitud deberá de
presentarse, por duplicado, la documentación esta-
blecida en el artículo 4 de la citada Orden de 15 de
julio de 1999, bien en original o en fotocopia com-
pulsada.
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3. Asimismo, y en cumplimiento de la prevención
contenida en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, refe-
rente a la justificación, las personas o entidades so-
licitantes deberán acreditar el no estar incursas en las
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario,
señaladas en los apartados 2 y 3 del mismo artículo. 

La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará la autorización del solicitante para que el Ser-
vicio Canario de Empleo obtenga directamente la
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social previstas en los
artículos 18 y 19, respectivamente, del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; en cuyo caso el solicitan-
te no deberá aportar las correspondientes certifica-
ciones. No obstante, el solicitante podrá denegar o
revocar este consentimiento efectuando comunicación
escrita al Servicio Canario de Empleo en tal sentido.
En este supuesto, deberán presentarse certificados ori-
ginales positivos de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, de la Consejería de Economía
y Hacienda y de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, expresivos de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones fiscales y con la Se-
guridad Social, cuya validez deberá extenderse a la
fecha de otorgamiento de la ayuda.

En el supuesto de que los documentos que deben
acompañar a la solicitud de concesión de las ayudas
ya estuvieran en poder de la administración actuan-
te, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en
el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, siempre que se haga constar la fecha,
el órgano o la dependencia al que fueron dirigidos,
la identificación del procedimiento en que obren y
que no hayan transcurrido más de cinco años desde
la finalización del procedimiento al que correspon-
dan. 

Séptimo.- Plazo para la presentación de solicitu-
des. 

El plazo de presentación de solicitudes, que co-
menzará a computarse a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias, se extenderá hasta el 30 de
junio de 2008. 

Octavo.- Instrucción. 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual, recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si
se acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que,

en el plazo de diez (10) días, que no será susceptible
de prórroga, subsane, y/o complete los documentos
y/o datos que deben presentarse, advirtiéndose de que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71.1 ambos de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Noveno.- Valoración de los proyectos. 

Una vez instruido el procedimiento la Subdirec-
ción de Empleo del Servicio Canario de Empleo se-
rá el órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento y preparará la documentación que será
sometida a informe, en el que se concrete el resulta-
do de la evacuación efectuada, por parte del órgano
colegiado previsto en el artículo 4.3 de la Orden
TAS/816/2005, de 21 de marzo. 

El órgano colegiado, a efectos de esta convoca-
toria, estará compuesto por el Titular de la Subdirección
de Empleo del Servicio Canario de Empleo o perso-
na en quien delegue, quien lo presidirá, y dos fun-
cionarios o técnicos de dicha Subdirección, uno de
los cuales actuará como secretario. 

Décimo.- Criterios de valoración. 

1. Para la valoración de las solicitudes presenta-
das por los beneficiarios previstos en esta convoca-
toria se tendrán en cuenta, de acuerdo con los crite-
rios objetivos de otorgamiento de las subvenciones
previstos en el artículo 5.h), apartado 3, de la Orden
TAS/816/2005, de 21 de marzo, los siguientes crite-
rios objetivos: 

- Proyectos que agrupen a más de un municipio o
afecten a importantes núcleos poblacionales (hasta
10 puntos). 

Para ello se tendrá en cuenta la realización de los
proyectos en las áreas territoriales calificadas como
de atención preferente por su elevada tasa de desempleo
y la adecuación de los proyectos a las previsiones de
desarrollo económico y social (establecimiento de nue-
vos equipamientos y servicios comunitarios, comer-
ciales, industriales, etc.) del área de actuación del pro-
yecto.

- Grado de aportación económica de la corpora-
ción local para la realización de los estudios y cam-
pañas (hasta 10 puntos). 

2. Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una lis-
ta de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para la presente convocatoria.
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3. En el supuesto de existir un remanente de cré-
dito, pero éste no fuese suficiente para cubrir la to-
talidad del importe de la solicitud de la primera en-
tidad que conforme la lista de reserva, se le podrá instar
a la reformulación de su solicitud, con el fin de que
ajuste sus compromisos y condiciones a la subven-
ción otorgable. 

En el supuesto de no proceder a la reformulación,
en el plazo y/o forma requeridos, se ofrecerá la po-
sibilidad de reformular la solicitud a la siguiente en-
tidad de la lista, y así sucesivamente, hasta que al-
guna entidad acepte la reformulación en las condiciones
planteadas.

4. El mismo procedimiento se podrá utilizar en el
supuesto de existencia de remanente debido a la re-
nuncia de alguna entidad beneficiaria, o en los supuestos
de incorporaciones de crédito a la convocatoria, cuan-
do dichos remanentes o incorporaciones sean infe-
riores al coste del proyecto presentado por la prime-
ra entidad que conforme la lista de reserva.

5. En cualquier caso, la reformulación de solici-
tudes deberá respetar el objeto, condiciones y fina-
lidad de la subvención, así como los criterios de va-
loración establecidos en el proceso de baremación. 

Undécimo.- Resolución de concesión. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado formulará la oportuna Pro-
puesta de Resolución que será elevada a la Dirección
del Servicio Canario de Empleo, que adoptará una
única resolución con la relación de solicitantes a los
que se concede la subvención, relación de solicitu-
des no concedidas y, en su caso, la relación de soli-
citudes que no han podido ser atendidas por falta de
crédito presupuestario. La citada resolución deberá
dictarse y notificarse antes de los 3 meses conforme
establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, así como el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y, en cualquier caso, antes del
30 de diciembre de 2008. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado re-
solución expresa, podrán entenderse desestimadas
por silencio administrativo las solicitudes presenta-
das. 

2. De conformidad con lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, en relación directa con lo

dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de aquélla,
la notificación de la Resolución de concesión se
realizará a través de su inserción en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

3. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su notificación, en los términos reco-
gidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Duodécimo.- Abono de la subvención. 

El abono de la subvención se realizará de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15
de julio de 1999, así como con lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. 

Decimotercero.- Justificación de la subvención y
obligaciones del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones vienen obli-
gados al cumplimiento de las disposiciones previs-
tas en la normativa aplicable y, en particular, en lo
previsto en el artículo 6 de la Orden de 15 de julio
de 1999, en la Resolución de concesión, así como en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y demás normativa que resulte de preceptiva
aplicación, así como aquellos requerimientos que se
prevean en la resolución administrativa de concesión
que se dicte.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor.- La presente Resolución entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2008.-
El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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